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Medellín, catorce (14) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

  

ACCIÓN.-         TUTELA  

ACCIONANTE.-     ÁNGELA MARÍA PUERTA CALLE 

ACCIONADO.-  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES 

JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ 

DE ANTIOQUIA  

RADICACIÓN 05001333311-2020-00303-00 

Asunto Concede impugnación 

  
Se concede el Recurso de Impugnación interpuesto por la PARTE ACCIONADA 

COLPENSIONES, en el efecto devolutivo, el cual fue radicado en el Despacho vía 
correo electrónico el día 09 de diciembre del año que discurre. 
 

 
N O T I F Í Q U E S E 

 

 
 

 
 

Firmado Por: 
 

EUGENIA  RAMOS MAYORGA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 011 ADMINISTRATIVO ORAL DE LA CIUDAD DE 
MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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